
3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO 
DEL CONTRATO 
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme 
al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) ca" 
el ID Nº: 449391. 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº 02/202 
convocado por la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Limpio. La adjudicació> 
fue realizada según acto administrativo Nº 4690/2024. 

/ 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso.c'e 
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los 
siguientes: · 
a) Contrato y sus adendas o modificaciones; 
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones; 
c) Los aspectos generales del contrato; 
d) Los datos cargados en el SICP; 
e) La oferta del proveedor; . ,, 
f) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación 

1. OBJETO 
El presente Contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a a 
LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº 02/2024 "CONSTRUCCION DE-PAWMENTO TIPO EMPEDRADO 
EN VARIOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE LIMPIO CON FONDOS DEL FONACIDE", ID 449391 P' 
cuenta, cargo y riesgo del Contratista, conforme a las especificaciones técnicas y las cláusulas del preser te 
contrato. 

Entre, la Municipalidad de Limpio, domiciliada en avda. San José e/ captan. E. Medina, República cJe 
Paraguay, representada para este acto por el Intendente Municipal lng. Optaciano Claudia Górrez 
Ver!angieri, y por el Secretario General de la Municipalidad de Limpio, señor Abg. Luis Miguel. Sen: to 
Bogado, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la HACIENDO CAMINOS 
Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A) con RUC Nº 80123427-1, domiciliada en SARGENTO 
APARICIO ROJAS, Ciudad de ITA, Departamento Central, República del Paraguay, representada en este 
acto por el Señor CARLOS ESTIBEN BENITEZ PAREDES con Cédula de Identidad Nº 3.011.6E8 
denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e 
individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO EN VARIOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE LIMPIO CON FONDOS DEL FONACIDE", e1 
cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

CONTRATO Nº 02/2024 ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LIMPIO Y LA FIRMA HACIENDO CAMINOS Y 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A)- RUC Nº 80123427-1, EN EL MARCO DE LA LICITACION 
DE MENOR CUANTIA Nº 02/2024 "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIOS 
BARRIOS DE LA CIUDAD DE LIMPIO CON FONDOS DEL FONACIDE", ID 449391. 
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1 Levantamiento Planimétrico Metro Lineal 180.00 4,500 810,000 
2 Nivelación y Compactación. Metro Lineal 180.00 4,500 810,000 

3 
Elaboración de cordones de Metro Lineal 360.00 20,025 7,209,000 H!! 

4 Colocación de Cordones de 
Metro Lineal 360.00 12,000 4,320,'.:;JC H!! 

5 Colchón de Arena H. 20 cm. Metros 
252.00 44,971 11,332,592 

Cúbicos 

6 Provision de Piedra Bruta Metros 
270.00 17,991 4,857,570 

Cuadrados 

7 
Colocación de Piedra Bruta y Metros 

1,260.00 25,068 31,585 680 
rotura Cuadrados 

8 Compactación de Empedrado 
Metros 1,260.00 7,541 9,501660 

Cuadrados 

9 
Esparcido de ripio con Metros 

1,260.00 7,543 9,504 .ec 
vibrocompactador. Cuadrados 

10 Loseta cuneta de Metro Lineal 360.00 80,000 28,80C :::;::; 
0,10cmx0,50cm 

11 Limpieza Final. Metro Lineal 180.00 5,000 90( 000 
12 Cartel de Obras. Unidad 1.00 1,107,000 i.io: 000 

Precio Total Lote 110,73~ ,I~2 

MONTO TOTAL 215,096,737 ... 
2 

Lote Nº 2 Construcción de empedrado - Barrio San Salvador, Escuela Básica San Salvador Nº 4719 

1 Levantamiento Planimétrico Metro Lineal 279.00 4,500 1,255,5CC 
2 Nivelación y Compactación. Metro Lineal 279.00 4,500 1,255,5C: 

3 Elaboración de cordones de 
Metro Lineal H!! 558.00 20,025 11,173,93: 

4 Colocación de Cordones de 
Metro Lineal Hº 558.00 12,000 6,696,oc::; 

5 Colchón de Arena H. 20 cm. Metros 
223.00 Cúbicos 44,971 10,028,533 

6 Provision de Piedra Bruta Metros 
240.00 17,991 Cuadrados 4,317,8JC 

7 Colocación de Piedra Bruta y Metros 
1,116.00 25,068 27,975,888 rotura Cuadrados 

8 Compactación de Empedrado Metros 
1,116.00 7,541 8,415,756 Cuadrados 

9 
Esparcido de ripio con Metros 

1,116.00 7,543 8,417,588 vibrocompactador. Cuadrados 

10 Loseta cuneta de 
Metro Lineal 279.00 80,000 22,320,( 00 0, 10cmx0,50cm 

11 Limpieza Final. Metro Lineal 279.00 5,000 1,395,(100 
12 Cartel de Obras. Unidad 1.00 1,107,000 1,107,00C 

Precio Total Lote 104,358,955 

Lote Nº 1 Construcción de empedrado - Calle Perpendicular A Escuela N!! 2381 Inmaculada Concepción de María, 
Barrio Aguapey 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS 
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13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP 
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratac on 
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha 
nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectaco 
por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derech , a partir de la comunicación ofic a 
realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las respons ili ades y obligaciones derivadas de 
lo ej do del contrato. 

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme las reglas establecioas 
en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales del presente pliego de bases y condiciones 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR 
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o 
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley Nº 7021/22, y en las condiciones contractuales oe 
presente pliego de bases y condiciones. 

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley Nº 7021/22 oe 
Suministro y Contrataciones Públicas. · 

10. MULTAS 
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F e 
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de 
conformidad al Artículo 122 del Decrefo Nº 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N 
7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando 
el monto de las multas que correspondan. 

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones 
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 1 O (días) calendarios siguientes a la firma 
del contrato. 

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
La administración del contrato estará a cargo de Dirección de Obras de la Municipalidad de Limpio, A1·-:, 
Carmen Tapiola. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA 
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación de las bases 
de la convocatoria. 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del presente contrato será: Desde la fecha de la suscripción hasta el cumplimiento total e 
las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva de las obras. 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 215.096.737.- (Guaraníes doscientos 
quince millones noventa y seis mil setecientos treinta y siete) impuestos incluidos. 
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:NJTEZ PAREDES 
SÓCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A) 

nte Legal 

A 

15. SUSCRIPCION 
EN TESTIMONIO de co formidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo ten r y 
la ciudad de Limpio, Rep · blica del Paraguay, a los '1 t días del mes de setiembre e 2 

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de a 
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato. 

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivaoos 
de la exactitud de dicha traducción. 

14. IDIOMA DEL CONTRATO 
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en 
idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden 
estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor 
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal case 
dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato. 

~!I ,,,,.:n:""" tdid. d de P:-.""". "''M.«IMAIJ-'~ _.,..,"Pw, 
Avenida San José esquina Capitán E. Medina 

Limpio-Central-Paraguay 
Teléf.: 780 206 

E-mail: uocdelimpio@gmail.com , 


